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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 31 DE AGOSTO DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día treinta y uno de Agosto de dos mil nueve.

1º.- Dejar sobre la Mesa la aprobación de las Actas de las sesiones anteriores de fechas 5, 10, 17 y 24 de Agosto, para su estudio.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Consejería de Educación y Ciencia de la JCCM", para remodelación integral del I.E.S. "Alfonso VIII" en Cuenca. MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" 
B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Consorcio de Instalaciones Deportivas", para construcción de pabellón escolar en C.I.P. "Santa Ana"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Antonio Maura.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación del “Suministro y sustitución de cuadros de alumbrado público por otros con sistema de telegestión”, a favor de la Empresa “ISTEM, S.L.”, en la cantidad de 95.348,82 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 15.255,81 €, totalizándose la adjudicación en CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS CUATRO EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (110.604,63 €).

B).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de “Reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del Alumbrado Público de la Ciudad de Cuenca”, a favor de la Empresa “TELCU, S.L.”, en la cantidad de 40.954,50 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 6.552,72 €, totalizándose la adjudicación en CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SIETE EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (47.507,22 €), según los siguientes precios unitarios:

· Sustitución de lámparas A


10,00 €

· Sustitución de equipos de encendido

17,00 €

· Sustitución de luminarias


23,00 €

· Sustitución de báculos y columnas
          116,00 €


· Grapado de cables



  3,50 €.

C).-  Resolver las alegaciones formuladas por Dª. Rosa María Martínez Sáiz, D. Julián de la Iglesia Rodríguez, Dª. Milagros Ros Checa y D. Jesús Guijarro Moreno, como presidente de la Asociación de Vecinos del Barrio de San Antón, al proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de Urbanización de la Calle San Lázaro A, B, C, D y E, en Cuenca”, en los términos señalados en el  informe emitido por el Jefe del Servicio Municipal de Obras, D. Ángel M. Leiva Abascal, de fecha 25 de Agosto de 2009.
D).- Resolver las alegaciones formuladas por D. Jesús Guijarro Moreno, como presidente de la Asociación de Vecinos del Barrio de San Antón, al proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de Urbanización de la Calle Belén A, B y D, en Cuenca”, en los términos señalados en el informe emitido por el Jefe del Servicio Municipal de Obras, D. Ángel M. Leiva Abascal, de fecha 25 de Agosto de 2009.

E).- Resolver las alegaciones formuladas por D. Jesús Guijarro Moreno, como presidente de la Asociación de Vecinos del Barrio de San Antón, al proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de Urbanización de la Calle San Lázaro 8-64 y aparcamiento”, en los términos señalados en el informe emitido por el Jefe del Servicio Municipal de Obras, D. Ángel M. Leiva Abascal, de fecha 25 de Agosto de 2009. 
F).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de las obras de “Nave garaje, Almacén y Oficinas en el Parque Municipal de Bomberos”, en SEIS (6) SEMANAS. 

4º.- FESTEJOS.

A).- La contratación del Escultor D. Francisco Javier Barrios García para la realización de un monumento “Alfonso VIII”, compuesto por una escultura en bronce de Alfonso VIII, con una altura de 3 metros; un relieve alusivo a la toma de cuenca y entrega de llaves de la ciudad, un relieve alusivo a la vaquilla (cada relieve realizado en bronce con una medida de 151 x 89 cms.) y una placa en bronce con leyenda de 70 x 50 cms., con un presupuesto de 160.500,00 €.

5.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Fijar la cuantía del complemento de productividad mensual de los miembros de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en las siguientes cantidades, devengándose desde el día 1 de septiembre de 2009:

· Oficiales: 511,03 €/mes.

· Policías: 491,68 €/mes.

B).- Fijar la cuantía del complemento de productividad mensual de los miembros del Cuerpo de Bomberos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en las siguientes cantidades, devengándose desde el día 1 de septiembre de 2009:
· Cabos y supervisores: 673,62 €/mes.

· Bomberos y bomberos - conductores: 654,32 €/mes.

C).- La adopción del acuerdo de autorizar lo solicitado por Dª. María del Carmen Cantero García, por lo que la reducción de jornada solicitada por un mes se concentra en los días 31 de agosto  al 14 de septiembre de 2009, ambos incluidos.

D).- Aprobar las Bases para la selección de un trabajador para la sustitución de un trabajador que se jubila parcialmente; solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla – La Mancha un trabajador desempleado para sustituir al trabajador jubilado parcialmente mediante contrato laboral de relevo, así como insertar anuncio en la página web municipal a fin de que se presenten cuantos interesados que cumplan los requisitos.

E).-  Aprobar las Bases para la selección de ocho plazas de Agentes de Movilidad.
F).- Dejar sobre la Mesa las Bases para la provisión por libre designación del puesto de Viceinterventor, por no ser competencia de la Junta de Gobierno Local.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- El nombramiento de Dña. MARTA FERNÁNDEZ DOS SANTOS-VAQUINHAS con N.I.F. 4.580.654-C, como funcionario de Administración General subescala auxiliar Grupo C, subgrupo C2 de la plantilla de personal funcionario en el Instituto Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. Dispondrá del plazo de un mes para tomar posesión.
B).- Aprobar el Proyecto con cargo al Plan de Choque frente al Desempleo de Castilla-La Mancha, de hacer frente a la mayor demanda existente entre los meses de septiembre y marzo en las instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Deportes y contratar a seis peones para poner en marcha la temporada deportiva 2009-2010. La contratación de estos trabajadores no supondrá coste alguno con cargo al Ayuntamiento, asumiendo, por tanto, el SEPECAM la totalidad de los salarios y Seguridad Social.
C).- Aprobar el Proyecto de instalación y carga de datos en la nueva aplicación informática de gestión de las actividades e Instalaciones Deportivas del Instituto Municipal de Deportes con cargo al Plan de Choque frente al Desempleo de Castilla-La Mancha, y contratar a tres Auxiliares Administrativos para poner en marcha la temporada deportiva 2009-2010. La contratación de estos trabajadores no supondrá coste alguno con cargo al Ayuntamiento, asumiendo, por tanto, el SEPECAM la totalidad de los salarios y Seguridad Social.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,







     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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